
Resolución
N'2llr20l7 25t20t7

Barr,'s Bl¡'. o'. .'¡ de UcLubr( d( 2017.-

VISTO: que el Concejo Municipal asignó un presupuesto de 5200.000 (Doscientos mil pesos
uluguayos) al Pro,veclo ¡' 5 "Equipamiento ) me-joras de espacios pirblicos"- Contpromiso de
Geslión 2017.

CONSIDERANDO:

l) que dicho importe no seria suficiente para cub¡ir los gastos ocasionados por concepto de
obras en espacios públicos, dado que §e incorporaron nuevos barrios a la planificación de
recuperación de espacios verdes ¡ealizada

2) que se asignó un presupuesto de $600.000 (Seiscientos nil pesos uNguayos) al Proyecto no
6 "Equipamiento Municipal': ]' se podría realizar transposición de dinero desde dicho
pro)ecto

ATENTO: a lo e\puc\lo:

ELCONCEJO MI NICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por:4/5 Afirmativa; 1/5 Negatiya.

l) Transponer la suma de $400.000 (Cuat¡ocientos mil pesos uruguayos) desde el P¡oyecto ¡"
6 "Equipamiento Municipal", al Proyecto n" 5 "Equipamiento y mejoras de espacios
públicos"

2) Notifiquese a la Tesorería del Municipio y a la Secreta¡ía de Desanollo l,ocal y
Participación.

3) Registrese en ios archivos de Resoluciones del Municipio.
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Pomboio Rcndo
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